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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto de ampliación planta, preparación 
de Compost, ampliación de fábrica de Compost, actividad de 
manipulación de subproductos- agrícolas, en Villanueva de la 
Jara (Cuenca), promovido por «Peraile, S. A.», por un presu
puesto de cincuenta y tres millones novecientas quince mil cin
cuenta y dos (53.915.052) pesetas.

Dos —-Se concede el plazo de cinco meses para la termina
ción de las obras, contado a partir de la fecha de esta publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1980—P. D, el Director general 

de Industrias Agrarias. José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10043 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bo
dega de elaboración de vinos y planta embotella
dora, de don Alfonso González Manzano, emplazada 
en La Solana (Ciudad Real), y se aprueba el pro
yecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por don Alfonso González Manzano para la ampliación 
de su bodega de elaboración de vinos y planta embotelladora, 
emplazada en La Solana (Ciudad Real), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 834/1978. de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en ]a Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos y planta embotelladora de don Alfonso González Man
zano, emplazada en La Solana (Ciudad Real), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, por cumplir 
las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

. Dos.—Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1935 la actividad industrial de embotellado de vinos, y en el 
grupo C la actividad industrial de elaboración de vinos, excep
tuando los beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
y el de la libertad de amortización durante el primer quin
quenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 
de septiembre, y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el 
de expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres —La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria: exceptuando la obra civil realizada y los 
elementos de trabajo, instalados en el momento de haber soli
citado los beneficios.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veinticinco 
milTones quinientas sesenta y nueve mil ochocientas treinta y 
dos pesetas con cuarenta y un céntimos (25.569.832,41 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
sesenta y un mil novecientos setenta y nueve (1.061.979) pesetas.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones del interesado por el importe 
de dichós beneficios o subvenciones.

Seis —Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
el interesado de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Diofe guarde a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10044 ORDEN de 25 dé marzo de 1980. por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Pe
dro de Labio (Lugo).

limos. Sres.: Por Decreto 2211/1967, de 19 de agosto, se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Pedro de Labio (Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, ¿1 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de San Pedro de 
Labio (Lugo), que se refiere a las obras de red de caminos, 
roturación de monte y eliminación de accidentes artificiales.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el articula 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de San 
Pedro de Labio (Lugo), declarada de utilidad- pública por De
creto 2211/1967, de 19 de agosto.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y eliminación 
de accidentes artificiales quedan clasificadas de interés general 
en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley y las de roturación 
de monte se consideran igualmente clasificadas de interés gene
ral según lo dispuesto en el apartado 3.° del articulo 62, am
pliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/1969, de 19 de 
junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli-. 
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 25 de marzo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

10045 ORDEN de 25 de marzo de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Prado 
de la Guzpeña (León).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 1 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Prado 
de la Guzpeña (León). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Prado de la Guz
peña (León), que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejeras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Prado de la Guzpeña (León), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 1 de septiembre de 1978. («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 81 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se. dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

10046 ORDEN de 25 de marzo de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Represa- 
Villamayor (León).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 27 de agosto de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de septiembre) se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Represa- 
Villamayor (León).


